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1
Nuevos retos de la orientación 

educativa en el ámbito de la pedagogía

Soledad Domene-Martos

María José Navarro-Montaño

Rocío Piñero-Virué

1. Introducción
Desde principios de los años noventa, cuando se instauró en Es-
paña la figura del orientador educativo se han ido solapando 
ideas sobre la función y desempeño de estos profesionales, y de-
venidas desde distintas instancias, ya fueran administrativas, teó-
ricas, de resultados de investigación o de la propia práctica orien-
tadora. Varios son los documentos que la literatura nos ofrece 
intentado explicar la importancia de la orientación en los cen-
tros educativos.

Las realidades políticas, sociales y educativas están sufriendo 
procesos de cambio que no podemos obviar al enfrentarnos a 
los retratos de los profesionales dedicados a la ayuda, asesora-
miento y guía de los implicados en esta renovación, a la que ten-
drán que enfrentarse a distintas situaciones personales, profesio-
nales y laborales provocadas ad hoc.

Si pensamos en la educación desde la perspectiva más holísti-
ca tendríamos que enfocar la orientación educativa desde y para 
la formación a lo largo de la vida. Sobrado Fernández, Fernández-
Rey y Rodicio García (2012) proponen que es necesaria: «una 
reconceptualización de la orientación y de la formación de los 
orientadores, provocada por la nueva forma de entender la edu-
cación desde una perspectiva más global e integradora» (p. 80). 
Podríamos entender que la educación y la orientación están rela-
cionadas estrechamente y que comparten objetivos y propósitos, 

1. Nuevos retos de la orientación educativa en el 
ámbito de la pedagogía
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y en este sentido, Martínez y Martínez (2011) se apoyan en este 
principio y señalan que: «ambos procesos persiguen el desarro-
llo integral y personal del individuo a lo largo y ancho de la 
vida» (p. 254), por lo que es importante considerar la prospecti-
va, pero sin olvidar que el contexto va a determinar la dirección 
y construcción de los procesos de orientación. En la realidad de los 
centros educativos, el papel que adopta el profesional de la orien-
tación va a depender de varios factores que irán desde las carac-
terísticas personales de este hasta la conceptualización de la 
orientación por que el equipo directivo, el resto del claustro, las fa-
milias y el alumnado.

Desde esta perspectiva, la orientación debería dirigirse a la co-
munidad en su conjunto y si concretamos en el contexto escolar, 
«docentes, familias, alumnos y a otros que pertenecen a servicios 
comunitarios, a partir de la finalidad que posee, en relación, a la 
ayuda y acompañamiento a todas las personas, con el propósito 
de potenciar la prevención y el desarrollo en todas sus áreas» 
(Rojas Valladares, 2018, p. 20).

La aportación de las autoras Vélaz de Medrano, Manzanares, 
López y Manzano (2013) en un estudio empírico sobre las com-
petencias y formación de los orientadores escolares consideran: 

los ámbitos de intervención más representativos de la orientación 
en el ámbito escolar: orientación personal, académica, profesional y 
familiar; evaluación psicopedagógica; colaboración en la innova-
ción y mejora de procesos de enseñanza-aprendizaje; asesoramien-
to en las dificultades de aprendizaje; y orientación en la transición 
entre etapas. (p. 268-269) 

Sin embargo, otros autores incluyen otros ámbitos amplian-
do el campo de intervención de los orientadores incluyendo ac-
tuaciones relacionadas con el asesoramiento. Carrera, López, 
Matías y Santamaría (2016) en concreto, las agrupan en cuatro 
grandes ámbitos de intervención: «asesoramiento a la institu-
ción, apoyo al proceso de enseñanza y aprendizaje, colaboración 
familia-escuela, y coordinación con otros servicios e institucio-
nes» (p. 19).

Con el objetivo de proponer alternativas, así como de esclare-
cer cuales son los espacios de trabajo de los orientadores educa-
tivos las clasificaremos en dos grandes dimensiones. Por un 
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lado, aquellas que están en relación directa con los estudiantes, y 
por otro, aquellas que suponen una relación que se establece de 
forma indirecta, aunque en los dos casos el objetivo sería la me-
jora, la innovación, el cambio o el desarrollo de la calidad edu-
cativa (Iranzo, 2012). En el segundo de los casos nos referimos a 
profesorado, familias, instituciones o centros. En cualquiera de 
los dos formatos retomamos las palabras de Martínez y Martínez 
(2011, p. 256):

defendemos que la orientación tiene un carácter educativo y social 
porque está comprometida con el cambio y transformación de la 
realidad social en su conjunto. Entendemos la educación en un sen-
tido amplio, no sólo restringida al contexto escolar o institucional 
sino integrada en cualquier contexto productivo y comunitario o 
social y organizativo.

En la figura 1 se presentan los distintos contextos y áreas que 
integra la orientación educativa y el asesoramiento pedagógico, 
representándola en cuatro conjuntos complementarios.

Figura 1. Contextos y áreas de la orientación y el asesoramiento pedagógico. 
Fuente: Adaptado de Rojas Valladares (2018, p.54).

El orientador educativo trabajará desde el amplio espectro al 
que aludimos en las líneas anteriores, es decir desde todos aque-
llos contextos y áreas que van a influir en el desarrollo integral 
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del estudiante y desde: «una actitud de colaboración con las per-
sonas con las que compartimos los procesos educativos aportan-
do una formación técnica especializada en el desarrollo de las 
funciones que se nos encomiendan» (Carrera, López, Matías y 
Santamaría, 2016, p. 19). Con esta perspectiva la orientación in-
corpora la prevención y el desarrollo incorporando diferentes 
áreas como: «salud mental, educación especial, psicología de la 
educación, educación para la salud, etc.» (Corpas, 2013, p. 36), 
ampliando la intervención a la familia, las organizaciones y a la 
comunidad. La construcción de comunidad es una tarea compli-
cada y laboriosa en cuanto que supone compartir objetivos que 
se visualizarán en el desarrollo de valores que impregnen las 
prácticas educativas, Booth y Ainscow (2015) declaran que: 
«construimos comunidad a través de culturas que fomentan la 
colaboración» (p. 27). Supone, por tanto, un ejercicio de com-
promiso y una actitud de trabajo en colaboración con las fami-
lias, profesorado, instituciones y otros orientadores, que permi-
tan compartir propuestas, solucionar problemas y crear conoci-
miento para la mejora y calidad educativa (Carrera, López, 
Matías y Santamaría, 2016).

2. Los ámbitos de la Orientación Educativa
En este punto cabe considerar aquellos aspectos relacionados 
con la orientación personal, académica, vocacional, profesional 
y laboral del estudiante:

• Orientación del alumnado para su conocimiento personal y proyec-
to de vida, para que conozcan y valoren sus propias capacida-
des, motivaciones e intereses de una forma ajustada y realista.

• Diseñar y poner en marcha, en colaboración con la comunidad es-
colar, medidas de atención a la diversidad como la suma de: dis-
posición, capacidades y recursos para identificar y planificar 
la resolución de las desventajas que afecten a estudiantes con 
diferentes capacidades y diferentes ritmos de aprendizaje sin 
olvidar que garanticen la presencia, participación y aprendi-
zaje de todo el alumnado. La prevención de situaciones pro-
blemáticas bien sea primaria, es decir detección precoz o se-
cundaria, cuando ya se ha producido el problema supone que 
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el orientador se propone como dinamizador y formador de los 
implicados en la solución de problemas estrechando la inte-
rrelación y coordinación entre profesionales para una acción 
orientadora eficaz (Sobrado-Fernández, Fernández-Rey y 
Rodicio- García, 2012).

• El objetivo de la evaluación. Protocolos de detección, identifica-
ción y evaluación del alumnado con necesidades de apoyo 
específicas y de asesoramiento de la respuesta educativa con 
la elaboración de informes psicopedagógicos y dictámenes de 
escolarización, según la petición y determinación, en la ma-
yoría de las ocasiones por la Administración educativa o en 
otro caso para tener constancia en los expedientes de los estu-
diantes como datos de seguimiento en su desarrollo e impres-
cindibles para la aplicación de medidas.

• Identificación de necesidades asociadas a: 
 – La diversidad funcional intelectual, motora y/o sensorial o 
a los trastornos del desarrollo.

 – A las dificultades de aprendizaje.
 – La alta capacidad.
 – Factores socioculturales. 
 – Seleccionando y aplicando recursos e intervenciones de 
apoyo educativo específicas para este alumnado.

• Aquellas que atienden a proyectos de vida desde las etapas más 
tempranas con el conocimiento de sí mismo y del entorno 
más cercano Estableciendo procedimientos para el conoci-
miento personal y proyecto de vida del mismo. Acentuando 
la importancia de conocer, seleccionar, diseñar y aplicar estra-
tegias y planes de información y orientación profesional para 
la transición al mercado laboral y la empleabilidad en las eta-
pas que así lo requieran.

3. Los ámbitos del Asesoramiento Pedagógico
El orientador como asesor desarrollará procesos que impliquen 
consulta, sugerencia, consejo o/y opinión razonada (Núñez, 
2011). La idea de cambio e innovación está estrechamente rela-
cionada con su papel en los centros educativos, provocando ini-
ciativas de participación en proyectos de innovación y mejora de 
los centros y por tanto, ejerciendo como líder. Tal y como seña-
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lan Asca (2008) y Boza, Toscano y Salas (2007), además de las 
funciones clásicamente asociadas a los profesionales de la orien-
tación, han aparecido otras funciones asociadas con el cambio y 
la innovación en los centros e incluso con el liderazgo pedagógi-
co del centro (Ford y Nelson, 2007), muy ligadas al objetivo de 
mejorar el aprendizaje de todo el alumnado (Martínez, Kriches-
ky y García, 2010). Y no sólo pensando en los estudiantes, pues-
to que dichos autores plantean que: «los orientadores podrán 
articular estrategias de trabajo colaborativas destinadas princi-
palmente a maximizar las posibilidades de formación y desarro-
llo continuo del profesorado» (p. 113). Dinamizadores de traba-
jo en entornos virtuales tanto de aprendizaje como de comuni-
cación, estableciendo redes profesionales, así como espacios de 
interacción y colaboración de estudiantes y familias (Domín-
guez, Álvarez y López, 2011). El desarrollo de la competencia 
digital estará en conexión con la colaboración y el asesoramien-
to al equipo directivo y al profesorado en la elaboración de pla-
nes y proyectos de centro para su inclusión en el proyecto educa-
tivo y contribuir al desarrollo y a la aplicación de los mismos, 
planificando y proponiendo actuaciones. Tales como el plan de 
orientación y acción tutorial, asesorando en sus funciones al 
profesorado que tenga asignadas las tutorías, facilitándoles los 
recursos didácticos o educativos necesarios e interviniendo di-
rectamente con el alumnado. De igual forma se realizará aseso-
ramiento al profesorado para la mejora de los procesos de ense-
ñanza aprendizaje tanto en el ámbito del diseño y el desarrollo 
curricular como en la resolución de problemáticas o en las rela-
ciones que se establezcan entre los implicados en dichos proce-
sos (Domene, 2019).

La concreción de las actuaciones de los orientadores supon-
drá su intervención para dirigirse a los ámbitos siguientes:

• Los procesos de desarrollo curricular y la elaboración de planes ins-
titucionales para participar con los equipos directivos y los ór-
ganos de coordinación en su diseño y aplicación. La colabo-
ración con los equipos directivos, órganos de coordinación 
pedagógica deberá de ser fluida y se deberán de establecer los 
ajustes necesarios para tomar decisiones en la planificación y 
organización de un centro educativo desde el Plan de centro 
hasta el diseño de Programaciones Didácticas o elaboración 
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de los distintos planes específicos a desarrollar en los centros 
educativos, tales como Plan de convivencia, Plan de Igualdad, 
Proyectos de Innovación y Mejora o cualquiera otros que se 
desarrollen en los centros educativos.

• Coordinación para la elaboración del Plan de Acción Tutorial en 
las diferentes etapas del Sistema Educativo (Infantil, Primaria, 
Secundaria, FP y Bachillerato) y el Plan de Orientación Acadé-
mica y Profesional. El profesorado perteneciente a la especiali-
dad de orientación educativa colabora en el desarrollo del 
Plan de Orientación y Acción Tutorial, asesorando en sus fun-
ciones al profesorado que tenga asignadas las tutorías, facili-
tándoles los recursos didácticos o educativos necesarios e in-
terviniendo directamente con el alumnado, ya sea en grupos 
o de forma individual, todo ello de acuerdo con lo que se re-
coja en dicho plan. El profesorado que ejerza la tutoría desa-
rrollará las actividades previstas en el Plan de Orientación y 
Acción Tutorial.

• Asesoramiento y colaboración con el profesorado en la revi-
sión y mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y 
de evaluación y, en especial, con los tutores, en el acompaña-
miento al alumnado en sus procesos de desarrollo, aprendi-
zaje y toma de decisiones. Estos dos ámbitos de la orienta-
ción implican un mayor conocimiento de los procesos de 
aprendizaje de los estudiantes y están relacionados con los 
procesos de detección de necesidades y la respuesta desde la 
atención a la diversidad, proporcionando asesoramiento ante 
situaciones personales o de grupo con la atención de recursos 
o estrategias específicas que puedan mejorar tanto los proce-
sos de enseñanza aprendizaje como de evaluación. Por otro 
lado, serán refuerzo y guía en los procesos de desarrollo de 
aprendizaje del alumnado y la relación con las familias para 
el trabajo en colaboración con tutores. La comunicación con 
las familias es uno de los ejes centrales de intervención de la 
acción tutorial. 

• Asesoramiento y colaboración con las familias diseñando cauces 
de implicación y participación en el proyecto vital del alum-
nado. La comunicación con las familias tiene las siguientes 
finalidades: informar sobre aquellos aspectos relevantes para 
la mejora del proceso de enseñanza y aprendizaje, prevenir 
las dificultades de aprendizaje, proporcionar asesoramiento 
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educativo a las familias y promover y facilitar la cooperación 
familiar en la tarea educativa del profesorado. La participa-
ción de las familias desde la planificación hasta la actuación 
de los procesos de enseñanza y aprendizaje determinará la 
construcción de comunidades escolares seguras, acogedoras y 
colaboradoras (Booth y Ainscow, 2015).

4. El liderazgo de los orientadores educativos
Son muchos los centros en los que la persona responsable de la 
orientación, además de tener un rol de asesor, comparten con el 
equipo directivo, tomando decisiones y dirigiendo la labor del 
resto del claustro, lo que puede entenderse como un rol más cer-
cano al de líder que al de asesor. Y es que a pesar de que la figura 
del orientador escolar se instauró hace ya tres décadas, y las fun-
ciones y el papel de este profesional cada vez han ido haciéndo-
se más claras para los miembros de la comunidad educativa, en 
la realidad profesional de estos se realizan actuaciones de apoyo 
al liderazgo de los equipos directivos. 

En esta línea, Boza, Toscano y Salas (2007), realizan una sín-
tesis de los principales roles o papeles que adoptan los orienta-
dores educativos en los centros de educación secundaria; y dis-
tinguen entre: asesor, agente de cambio, comunicador, coordi-
nador de recursos, evaluador, e interventor psicopedagógico. 
Además, ordenan estos roles en función de la aparición en la li-
teratura existente. En esta clasificación ponen en segundo lugar 
al orientador como agente de cambio, asesor como líder para 
promover cambios en los centros de enseñanza (Jiménez y Po-
rras, 1997). Es cierto que la realidad de la práctica orientadora, 
integra todos los roles mencionados anteriormente, sin embar-
go, son muchos los centros en los que los profesionales de la 
orientación adquieren un claro rol de líder. En concreto, estos 
autores hablan de líder como persona en una situación de pree-
minencia personal y profesional sobre un grupo, siendo capaz 
de influir en las decisiones del mismo, e incluso dirigirlo hacia 
determinadas posturas, posiciones, planteamientos o acciones 
(Boza, Toscano y Salas, 2007). Sin embargo, estos autores seña-
lan, que no es un rol con una especial importancia para los pro-
fesionales de la orientación al que no le dedican mucho tiempo 
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y para el que no están especialmente preparadas. Estas aprecia-
ciones se deben a que a pesar de que el rol de líder en los orien-
tadores se incluye en el día a día de su labor profesional, este rol 
aparece en determinadas situaciones (mayoritariamente en el 
trabajo con los tutores de unidad) oculto ya que, a pesar de estar 
interviniendo como líderes, no son apreciados como tal vi por 
parte de ellos mismos ni por el resto de la comunidad educativa. 
Y es que verdaderamente el papel de líder en los profesionales de 
la orientación no está asociado a funciones de dirección sino 
más bien a un papel de agente de cambio (Rodríguez-Espinar, 
1998) o de líder de equipo (Sanz, 2001). Sobre este aspecto, Se-
govia y Real (2015) determinan en su investigación en centros 
andaluces que existe una clara relación entre los profesionales de 
la orientación y el liderazgo educativo. 

Pont, Nusche y Moorman (2008), exponen que el liderazgo 
educativo queda definido como un conjunto de funciones que 
incluyen la administración económica, la gestión del personal y 
el liderazgo para el aprendizaje. En el caso de los profesionales 
de la orientación, estos adoptarían un rol más cercano al líder en 
el caso del liderazgo para el aprendizaje y en alguna ocasión la 
gestión del personal.

En relación con el liderazgo educativo, tradicionalmente ha 
estado unido el concepto de líder de un centro educativo con la 
figura del director y/o el jefe de estudios tal y como señala Schlei-
cher (2012), sin embargo, en la última década son muchos los 
países que han abogado por una mayor autonomía pedagógica y 
organizativa de los centros educativos (Vaillant, 2015), esto ha 
provocado que los directores y jefes de estudio ,debido a la alta 
carga administrativa y burocrática, se alejen un poco del ejercicio 
del liderazgo educativo de los centros escolares y generando que 
este liderazgo educativo se distribuya y profesionales de la orien-
tación pasen a asumir parte de ese liderazgo.

La función directiva, está caracterizada por una alta carga de 
tarea administrativa y por un trabajo continuo de gestión, orga-
nización y control de los recursos humanos y materiales del cen-
tro, alejándose así del verdadero liderazgo pedagógico que supo-
ne la dirección del centro (OCDE, 2009). En muchas ocasiones 
este liderazgo pedagógico se distribuye y recae sobre los jefes de 
estudio y en otro alto porcentaje en los orientadores educativos 
quienes además de desempeñar sus funciones ejercen como líde-
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res educativos de los centros escolares. En esta línea, tal y como 
señaló el Informe TALIS (OECD, 2009, 2013) y otras investiga-
ciones (Gago, 2006), la situación de los equipos directivos en 
nuestro país, donde los cargos directivos no están profesionali-
zados, es decir, los cubren profesorado perteneciente al claustro, 
genera que la realidad de los centros educativos de España sea 
diferente, necesitan de apoyo de otros miembros del claustro 
para ser efectivo. Esto genera que un importante aporte al lide-
razgo educativo de los centros recaiga sobre los profesionales de 
la orientación (Domingo, Caballero y Barrero, 2013).

Todo esto pone de manifiesto la necesidad que tienen los 
centros educativos en distribuir el liderazgo de estos y el impor-
tante papel que tienen los orientadores y orientadoras educati-
vas en este aspecto. Si pensamos en la trayectoria académica y la 
posición que los profesionales de la orientación tienen en los 
centros educativos, cabe señalar que cuentan tanto con una for-
mación académica como con un lugar en el centro, que los sitúa 
en una situación privilegiada para ejercer de líderes tal y como 
señalan numerosas publicaciones e investigaciones (Santana, 
2003, 2010). Por un lado, a menudo son profesionales con for-
mación en pedagogía o psicología, esto conlleva que tengan un 
importante bagaje en gestión de grupos y de personas, aspectos 
relacionados con los procesos de enseñanza y aprendizaje, cono-
cimientos sobre los procesos de desarrollo de niños y adolescen-
tes, diseño y desarrollo curricular, selección y utilización de es-
trategias y recursos, resolución de conflictos, mediación, etc., y 
por otro lado, ocupan a menudo un lugar que hace de nexo de 
unión entre la administración, la verdadera práctica educativa y 
las necesidades de los miembros de la comunidad educativa, as-
pecto que les permite poseer una visión holística del centro. 
Como señalan (Lago y Onrubia, 2011) al mismo tiempo, el tra-
bajo de estos profesionales está muy ligado al aula, pero tam-
bién al centro en general, y esto les sitúa en una buena posición 
para acompañar al equipo directivo en el ejercicio del liderazgo 
del centro (Janson, Stone y Clark, 2009).

Al igual que Swaffeld (2004) y Walker (2006), Segovia y Real 
(2015) coinciden en destacar varios aspectos en cuanto a los de-
partamentos de orientación en relación con los equipos directi-
vos. En primer lugar, estos autores señalan que los profesionales 
de la orientación deberían estar integrados en el equipo directi-
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vo, por otro lado, que deben ubicarse al lado de la jefatura de 
estudios de manera de que trabajen juntos, cooperativamente, 
en la misma línea y en beneficio del centro escolar. Concreta-
mente en la investigación de Segovia y Real (2015) se hace refe-
rencia a que muchos de los directores participantes en esta, defi-
nían a los profesionales de la orientación como una parte vital 
de su equipo directivo.

Planteamos que quizás otro de los retos de los orientadores 
educativos sea hacer visible las competencias de liderazgo, traba-
jo en equipo y negociación, retomando palabras de Booth y 
Ainscow (2015), ejerciendo un liderazgo inclusivo que se con-
temple desde las políticas hasta las prácticas educativas. Vélaz de 
Medrano, Manzanares, López y Manzano (2013) en los resulta-
dos de su estudio identifican «el liderazgo y la dinamización» 
(p. 274) como parte de la competencia social, según los orienta-
dores encuestados. Identificar su papel como agente de cambio 
de las instituciones educativas y en concreto en los centros dón-
de desarrolle su función, así lo plantean como reto Martínez y 
Martínez (2011), como redefinición y rol del orientador del si-
glo xxi. 

Como cierre del capítulo, consideramos la necesidad de re-
plantear la figura del orientador y, por ende, la propia orienta-
ción educativa, ante los cambios que estamos viviendo en los 
diferentes sectores de la sociedad, para que se ajuste a las deman-
das sociales de la actualidad. 
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produciendo en nuestro entorno propician que este orien-
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alumnado que recibe en el aula universitaria una propor-
cionada formación inicial en Pedagogía, la perspectiva de 
poder valorar diversos enfoques profesionales, dentro y fue-
ra del medio educativo. Ha sido el fruto del esfuerzo de un 
equipo concienciado con los nuevos cambios que progre-
sivamente vienen surgiendo en la sociedad, y la necesidad 
de capacitar al pedagogo en sus nuevos roles; y así mismo, 
contribuyendo implícitamente en una mejora de la calidad 
de enseñanza universitaria, donde se les proporciona a los 
estudiantes una visión real de la Pedagogía.
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